
37798 Sábado 13 octubre 2001 BOE núm. 246

II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

19086 RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2001, de la
Presidencia del Consejo Superior de Iinvestigaciones
Científicas, por la que se aprueba la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concur-
so-oposición libre para cubrir ochenta plazas de la
Escala de Científicos Titulares del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas.

Convocado concurso-oposición libre para cubrir ochenta plazas
de la Escala 5404-Científicos Titulares del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, según Orden del Ministerio de Ciencia
y Tecnología de fecha 29 de junio de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» número 168, de 14 de julio), y finalizado el plazo de
presentación de solicitudes a que hace referencia la base 4.1 de
la convocatoria,

Esta Presidencia ha resuelto:

Primero.—Declarar aprobada la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se encuentra expuesta al público
en los tablones de anuncios de la sede central del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas (calle Serrano, números 113 y 117),
en los centros e institutos del organismo, en la Dirección General

de la Función Pública (calle María de Molina, número 50, Madrid),
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas (calle María de Molina, número 50, Madrid),
en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas
y en las Subdelegaciones del Gobierno. Podrán, asimismo, con-
sultarse en la siguiente dirección de Internet: www.csic.es (con-
cursos y oposiciones).

Segundo.—Se convoca a los aspirantes admitidos para la cele-
bración del primer ejercicio (fase de concurso) en la fecha, hora
y lugar que se especifica en el anexo II a esta Resolución.

Tercero.—Publicar la relación provisional de excluidos que figu-
ra como anexo I a esta Resolución, con indicación de las causas
de exclusión.

Cuarto.—Tanto los opositores excluidos como los omitidos por
no figurar en las listas de admitidos ni en las de excluidos disponen
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», para subsanar los defectos que hayan motivado su no
admisión o la omisión simultánea en las listas de admitidos y
excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de septiembre de 2001.—El Presidente, Rolf Tarrach

Siegel.
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